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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 

 
Tres de mayo de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2022-00178-00 

 
De conformidad con la solicitud de aplazamiento de la audiencia a realizarse en 

la presente causa el JUEVES CUATRO (4) DE MAYO, debido a una calamidad 

doméstica ocurrida al accionado; el Suscrito Juez, encuentra ajustada a 

derecho la anterior petición, por tanto ACCEDE al aplazamiento de la diligencia 

programada para la referida fecha y en su lugar fijar el día LUNES 

VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), la cual se realizará de manera 

PRESENCIAL, para llevar a cabo las diligencias de que tratan los Arts. 372 y 

373 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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